
cometido por personal de la onu
Es momento de hablar y reportar cualquier 

abuso y falta de respeto hacia tu persona

La explotación y el abuso sexual constituyen
faltas graves de conducta. Cualquier persona bajo

un contrato o en asociación con Naciones Unidas (ONU)
puede ser sancionada -e incluso despedida- si presentara

un comportamiento que humille, degrade o explote
sexualmente a otra persona.  

Si eres testigo o víctima
y sospechas de un

acto de explotación o 
buso sexual:

1. Denuncia
inmediatamente. 

2. No necesitas
disponer de pruebas,

pero toda denuncia debe
de hacerse de buena fe. 

3. Confidencialidad
Mantén siempre la más

estricta confidencialidad.

HAZ LA LLAMADA, 
no tiene ningún costo. 

En horarios de 8:00 a 17:00

¡Comprometámonos!
Evitando un entorno

que prevenga la 
explotación y el 

abuso sexual.

REPORTA: 
Guatemala-psea@un.org 


